
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad:Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 15 de octubre de 2010. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍ-
TEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010 sobre aprobación inicial del Plan Parcial 
e información pública de la alternativa técnica del Programa de Ejecución
del Sector del SUB-CC-9.2.4 del Plan General Municipal. (2010083552)

Por D. José Manuel López Vinuesa, en nombre y representación de la Agrupación de Interés
Urbanístico del Sector del SUB-CC-9.2.4, se ha presentado una alternativa técnica del
Programa de Ejecución del Sector del SUB-CC-9.2.4 del Plan General Municipal, situado en la
periférica noroeste de la ciudad, lindando: al Norte, con vial urbanizado, correspondiente a la
ctra. de Portugal, prolongación de la Avda. de Elvas; al Este, con el Sector del SUB-CC-9.2.3;
al Sur, con terrenos rústicos; y al Oeste, con el Sector del SUB-CC-9.2.5.

Dicha Alternativa Técnica está conformada por:

— Plan Parcial redactado por el Arquitecto, D. Francisco Escudero Pintado.
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— Proyecto de Urbanización de los Sistemas Generales, redactado por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, D. José Luis López Alonso.

— Anteproyecto de Urbanización del sector, redactado por dicho técnico.

— Proyecto de Urbanización de la primera fase del citado Sector, redactado por dicho técnico.

Igualmente adjunta:

— Propuesta de Convenio Urbanístico.

— Proposición Jurídico-Económica.

Por Resolución de la Alcaldía, de 5 de agosto de 2010, se ha adoptado acuerdo aprobando
inicialmente aquel plan parcial, con sujeción a las condiciones contenidas en aquella resolu-
ción, así como proceder a la apertura de un plazo de información pública por veinte días para
que, en cuanto a la alternativa técnica de programa de ejecución, puedan formularse cuantas
alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 5 de agosto de 2010. El Alcalde, P.D. FRANCISCO JAVIER FRAGOSO MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 32 de las Normas Subsidiarias. (2010083613)

El Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en su Sesión Ordinaria, celebrada el
día 1 de octubre de 2010, aprobó inicialmente la modificación puntual número 32 de las
Normas subsidiarias de Planeamiento de Fregenal de la Sierra, consistente en:

a) Reformas: obras en las que, manteniéndose básicamente la edificación existente, se intro-
ducen modificaciones que pueden alterar las características estructurales, de distribución
u organización general, de superficies o morfológicas del inmueble.

Para que una obra pueda ser considerada dentro de este grado, es necesario que no
suponga una modificación sustancial del volumen general del edificio ni afecte sustancial-
mente a las partes fundamentales del mismo, entendiendo como tales las fachadas, espa-
cios libres o estructura del edificio. Así, se entenderán comprendidas en este apartado las
obras de Redistribución interior y Renovación parcial (obras en las que conservándose
fachadas, forjados, cubiertas y otros elementos arquitectónicos de valor, se permite la
demolición de elementos no catalogados y su sustitución por nueva construcción).

b) Obras nuevas: Las que no puedan ser consideradas de reforma. En este caso, la adapta-
ción de la edificación a las ordenanzas contempladas en las NNSS, será exigible siempre y
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